
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2021 01166 00 
  
Teniendo en cuenta que la EPS COMPENSAR no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio No. 1071 del 30 de junio de 2022, el Despacho dispone 
requerirla nuevamente, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 
del recibo de la comunicación remita la información requerida. Ofíciese remitiendo 
copia del oficio en cita y su confirmación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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